
ACUERDAN- HOMOLOGAN.- 
En la ciudad Autónoma de Buenos Aíres, `Capital de la Repüblica Argen~-
tina, a los 14 días del mes de .~7ebrero del año 2.005, entre CASINO CLUB 
S.A.; representada en el acto par el Sr. Ricardo Oscar BENEDICTO, DNI 
11 . 405.804, expresamente facwltado conforme al poder que se le` otorgara 
antes de ahora, en adelante la EMPRESA, por un lado y, por la ̀ otra la 
entidad gremial ASOCIACIÓN MAGENTES DE LOTERÍAS Y AFINES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTIVA (A.A.L.A.R.A, ), representada en el acto 
por los Sres. Víctor Daniel AMOROSO y Ernesto Alberto CAVALLO, en 
el carácter de Secretario General y secretario Gremial, respectivamente, 
convienen la celebración del lirésente ACUERDO, complementario `del 
Convenio Colectivo de Trabajo n° 563/03 «E». cuya homologación por la 
`autoridad competente tramito Ia~r Expediente N° 67.765/99,- el que suleT 
tan a las siguientes cláusulas ,L.= condiciones: 

,PRIMERO: Antecedentes. 
1.- Las Partes en e,Z mes de Sél tiembre de 2.004 acordaran ünincremento 
de haberes para el personal - de la empresa comprendido en el CCT 
563/03 «E" cuya homologacicn . tramita por Expte. N° 1 .097.831/04 del 

": Ministerio de Trabajo y Recurso!.- Humanos de la Nación . 
2.- Por Decreto. 1347/03 se di.2 pus,o el pago de una asignación no remú-
nérativa por la suma de Pesos Cincuenta ($ 50), la que viene siendo abo-
nada par. la Empresa. Por decri ato 2.005/04(art. 6°) se dispuso que' dicha - 

áctijr rémuneratorio a partir del 01 de abril de asignación pasa 
2.005 y p 
culta 

quedando las Partes~atahas del CCT 
ria P-abonaJ 



SEGUNn0: objeto: 
A mérito de lo expuesto las Pan s ACUERDAN. 
1 .- La Empresa, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 6° del De-
creto Nacional n° 2.005/2004 abonará al personal y a partir del dia 01 
de abril de 2.005 la suma de .0esos Sesenta ($ 60,oo) con caráctér remu-
neratono dejando, al propio~`tieí?tpo de abonar la prestación no remunera-
toria de Pesos Cincunta ($ 50.co) dispuesta por el Decreto Nacional n° 

2.- En,ejercicio . de la facultad acórdada por el artículo 7° del Decreto Na-
cional n.° 2.005/2004 

y 
ley 14..%50 y demás normas apzicables, la presta-

ción remuneratoria indicada en el punto 1 precedente ($ 60, oa) se abona= 
rá como una suma fja adicional, es decir, sin, ser incorporada, al salario 
básico y sin tener incidencia para la determinación de los restantes adi-
cionales remuneratorios previstas en el Convenio Colectivo de Trabajó n 
563/03 "E".- 
3.- La. prestación díneranct rem.,heratoria se abonará en forma proporcio-
nal al tiempo efectivamente trabajado por el trabajador, devengándose 
íntegramente a favor de los trabajadores que goce del licencia por mater-- . 
nidad, LICENCIA ANUAL REGLAMENTARIA Y LICENCIAS ESPECIALES 
(Aras. 22 

y 
23 del CCT):- 

	

` 

` 

	

r prestación 

	

r 

	

i de Pesos Cien ($ 1001 establecida en el 
artículo 

	

' r r 

	

G- 

	

- s 

	

l,,10,',''12004 

	

- abonará - 

	

esa r 

	

r 

	

r rrr 

r r 

	

r 

	

~IaI1 rlritrabajad r 

	

res 

	

r tanto el EstadóNaciona 

	

las Partes 
r rr rr r r - r^ s r r 

CAVAL Abartc 
S~ r ~ , 

	

mial 
.A;R .A 



TERCERO: Homologación. 
El presente acuerdo será presentado por las Partes para su homologación 
Por la autoridad administrativa laboral competente. 

_~ruebat de conformidad, s~: firman tres (3) éjempláres de un ̀ mismo 
tenor 

	

a un solo efecto, en él lz¿gar y fecha del epígrafe ;- 

1?ICASINC7 CLUB S.11 . 
Ricardo 0 . Denedicto 

Vice Presidente 

n, Ernesto SIh"tq 
;crefario G.ertnal 
A .A,L .A :R,4 . 
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